
Palabras del señor Bau y réplica del
señor Fernández Cuesta

Reanudada la sesión, a las seis
menos diez de la tarde, el presi-
dente señor Bau pronunció unas
palabras. Esta mañana, dijo, don
José María Oriol Urquijo expuso
su postura personal ante el pro-
yecto de ley que estamos conclu-
yendo de estudiar. En algunos de
sus pasajes me sentía identifica-
do con él, por eso estamos todos
en el Movimiento. Quiero pedir a
los procuradores que sean breves
en sus intervenciones. Todos es-
tán aportando sus opiniones, hon-
rada y rectamente, y no quisiera
interpretar que aquí se pensase,

que hubo voces de grupos. Aquí
hay unos g l o r i o s o s generales,
miembros de la Comisión, que con
su presencia han dado muestra da
sereno civismo. A pesar del in-
comparable heroísmo de los gru-
pos políticos que integran el Mo-
vimiento, para poco hubiese ser-
vido en la aportación del Ejérci-
to, columna vertebral de la Pa-
tria, con ei Caudillo al frente. A
la Patria, como a la Iglesia, se la
sirve gratuitamente.

Interviene el señor Fernández
Cuesta (don Raimundo), para re-
plicar al señor Oriol Urquijo (don
José María). Hablo, dice, como
miembro de la otra fuerza políti-
ca que con el Ejército tomó parte
en el Alzamiento y está integrada
en el Movimiento nacional. Tuvi-
mos también, como e! carlismo, el
calvario peor, el de la calumnia y
la incomprensión. La Falange na-
ció, como decía José Antonio, pa-
ra terminar con la España dividi-
da, con los separatismos regiona-
les, con las injusticias sociales,
con los p a r t i d o s politícoos que
desunían a los españoles. La Fa-
lange nace para sacar a España
del caos en que se encontraba.
Ni la guerra figuraba en nuestro
programa.

E] Movimiento actual es e! mis-
mo que el anterior, adaptado al
momento presente. La postura ro-
mántica del señor Oriol Urquijo
(don José María) tiene poca so-
lidez política. El Movimiento tal
como está concebido en el proyec-
to de ley tiene vigencia no de pa-
sado, sino de futuro. No votamos
aquí, en los artículos, al Movi-
miento, sino a su organizacion
porque estoy de acuerdo con el se
ñor Oriol en que no pueden votar
se los ideales por los que, se ha
muerto y se ha luchado. Porque
no abandono la disciplina es-
aquí acatando la orden, de Fran-
co, que fue el que nos trajo este
proyecto de ley.

Siento que este proyecto de
después de su votación, vaya
esas notas de amargura que ha
jado caer sobre él la figura tradi-
clonalista y destacada de don
María Orid Urquijo.

FACTORES
REPRESENTATIVOS

Interviene don Emilio Romero,
que dice que no cree sea rentable
enzarzarse ahora en una cuestión
política de fondo. Reitera que no
pueden quedarse t r a n q u í l o s los
miembros de la comisión si no se
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incluye en el proyecto de ley los
factores representativos, que son
muy endebles en el articulado
aprobado. El pueblo nos esta pi-
diendo que democraticemos y re-
presentaticemos el Movimiento na-
cional. Pudo hacerse on loa articu-los 8º y 11, pero no se hizo. ¿que

representatividad puede tener un

consejero apoyado en quinientos

compromisarios? ¿quienes son es-tos, que factores sociales, politicos,economicos pueden arrogarse? Yase que se dice que los consejos lo-
cales y provinciales seran repre-
sentativos , pero la referencia es

ambigua. Propone un texto que
diga que los consejos locales y
provinciales, que seran la base es-

tructural, seran de amplia repre-
sentatividad.

INTERVENCION DEL SEÑORSANCHEZ CORTES

El señor Sanchez cortes , po r laponencia interviene. Dice que laponencia es extraña al debate po-litico suscitado. El señor Oriol, di-ce ha producido un a conmocionde mis sentimientos. Expresa sutestimonio de admiracion a donJoaquin Bau , que ha dirigido co-rrectamente los debates. Manifies-ta el honor recibido al ser desig-nado para formar parte de la po-nencia y se refiere a los ponenteslocuaces y silenciosos, unidos todospendientes de los debates. Quie-ro expresar mi tributo de admira-cion al señor Aguirre gonzalo porsu intervencion de hace unos dias.Jesus Fueyo, que me tieneasombrado por su fausto y majes-tuoso conocimiento de las cosas . ALicinio de la fuente por su inte-ligencia, caballerosidad y bondad.dice despues que la intervencionde don jose maria oriol fue no-isima: ha sido fiel a si mismoy nos dio a todos una leccion deunidad al expresar sus senttimien-tos y despues de mostrar su di-sentimiento con el proyecto, dijoque estaba aqui para servir a launidad por encima de todo. La lec-cion que nos da jose maria oriolde que, cuando se participa en lasreglas del juego, hay que aceptar-las y no vale, cuando no gustan,salirse del juego.Responde despues a la propues-ta hecha por el señor Romero, queno aceptara la ponencia.

El señor Oriol Urquljo (don Jo-
sé María) Interviene para hacer un
elogio del Ejército y Agradecer las
palabras de los señores Fernandos
Cuesta y Sanchez Cortes.

El señor Pinilla dice que en el
proyecto de loy se ha discutido
con amor y pasión cuales van a
sor las estructurad políticas en las
que vamos a convivir los españo-
les.
ATttOnACION DE LAS DISPOSI-

CIONES TRANSITORIAS
Y FINALES

Se entra después en la discusión
de la disposición transitoria pri-
mera, que es aprobada, asi como
la segunda.

A la torcera disposición Introdu-
ce la ponencia un nuevo párrafo,
el segundo, y se divide el texto
primitivo en tres. El señor De la
Fuente (don Licinio) explica esta
disposición, en la que ce han re-
cogido diversas enmiendas.

El texto do la deposición tran-
sitoria tercera es aprobado.

INTERVENCIÓN DEL GENE-
RAL VIGON

Se posa a las disposiciones fi-
nales. A la primera presenta una
enmienda, que luego retirara, el ex
ministro general Vljón. El texto de
la disposición final dice que la pre-
sento ley entrara en vigor el mis-
mo día de su publicación en el
"Boletín Oficial de las Cortes".

El señor Vigón se refiere a su
silencio on las discusiones después
de su Intervención en la palmera
sesión; aliénelo no debido a que
no so lo aceptase la enmienda, on
la quo proponía la devolución del
proyecto al Gobierno. Se refiero a
los debates y votaciones y alude a
la eficacia y virtud mágica que
tienen las consignas. No se expli-
ca por qué no ao tomó en cuenta
su propuesta. No presentaba en
olla un recurso de contrafuero, ex-
plica, sino decía quo en un futu-
ro más o menoa próximo alguien
pudiera proponer tal recurso. Afir-
ma quo no es exacto, como dijo el
señor Fueyo, que él era de opinión
contraria a la organización de loa
españoles que comulgan en el Mo-
vimiento. Reconoce que la ley Or-
gánica del Estado no significa un
cambio en el Movimiento, esta ley
que estamos estudiando—agrega-
os un Jalón más en el progreso del
Movimiento. Lo que ocurre con es-
ta ley es que la tendencia del Mo-

vimiento hacia la democracia su-
fre un cambio. Esto es lo que le
Impulsa a redactar una disposición
final primera.

La modificación que propone es
que la presente loy no entre en
vigor hasta que no sean modifica-
dos él articulo 8.º de los Princi-
pios Fundamentales, los artícu-
los 10 y 17 del Fuero de los Espa-
ñoles y los artículos 4.º y 23 de la
loy Orgánica del Estado. La apli-
cación de la presente ley requiere
unos plaza que nc debemos ago-
tar. Piensen los que tengan que
poner en vigor esta ley quo en sus
manos van a tenor la llave del por-
venir Inmediato de nuestro país.

Sólo pienso en el porvenir de mi
Patria, por ello no presento la en-
mienda que acabo de proponer. Po-
ro pienso en vosotros o en otros,
en los:.que tengáis que poner en vi-
gor esta ley, y os digo que toncáis
la moderación y la generosidad
que os piden los exiliados del
poder.

El señor De la Fuente (don Li-
clnlo), por la ponencia, se suma a
las palabras finales del señor VI-
gón.

Interviene después el señor Za-
manillo y Gonzalez Camino, miem-
bro de la ponencia. Dice que nunca
hubo división y reservas dentro de
la ponencia. Dice también, reco-
giendo palabras del señor Oriol y
del señor Fernández-Cuesta, que
no hay una sola gota de tristeza
en los labios de los tradicionalis-
tas.

José María Oriol ha querido brin-
dar a los disconformes con este
proyecto de ley la aceptación del
Movimiento y que está con el Mo-
vimiento con o sin ley Orgánica del
Estado. Esta es la verdadera Inter-
pretación do sus palabras, que re-
cogen muchos sentimientos doloro-
sos y ocasiones perdidas.

Las fpalnbrna de la ley son lo me-
nos Importnntn, lo Importante es su
espíritu. Vamos a ver cómo se apli-
ca la ley. Pedimos que se aplique
con espíritu abierto a todos los es-
pañoles.

Antes de levantarse la sesión, co-
mo un procurador dljnse en voz
alta que había triunfado la ponen-
cia. Intervino el señor Bau.

No hay—dijo don Joaquín Bau—
victoria de la ponencia. Que nadie
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quiera monopolizar la victoria. SI
fuera así hubiéramos hecho una
barbaridad. La victoria es de todos,
de la unidad y la paz entre los
españoles. (Los procuradores se su-
man a estas palabras.)

Antes de levantar la sesión, el
señor Bau dio las gracias a la po-
nencia y a los procuradores por la
labor noble, objetiva y desinteresa-
da. Aquí nadie ha querido recoger
una herencia. Se trabajó por Es-
paña y por lealtad al Caudillo. Que
Dios nos ilumine a todos y sigamos
con ese espíritu de verdadera unión
y paz.

A las ocho y veinticinco levantó
la sesión, quedando dictaminado el
proyecto de ley Orgánica del Movi-
miento y su Consejo Nacional.


